
INFORME SECRETARIAL 
 
Pasa a despacho las presentes diligencias, informándole al señor juez que para la práctica 
de la diligencia de secuestro a que se refiere el despacho comisorio Nº 383 de 2019, del 
Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Medellín se subcomisionó al Alcalde de este 
municipio a quien se le remitieron las diligencias desde el pasado 17 de febrero del año 
2020, tal y como consta en la copia que se adjunta, y a la fecha no ha sido devuelto.  Sírvase 
proveer. Enero 18 de 2021. 
 
 
Nancy Arias Restrepo 
Secretaria  

 

 

   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia,  dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Conforme con lo indicado por la secretaría en el informe anterior, y en aras de 

atender la solicitud de requerimiento elevada por el apoderado interesado en la 

práctica de la diligencia de secuestro dispuesta en la comisión Nº 383 de 2019, 

proveniente del Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de Medellín,  se dispone 

REQUERIR de forma inmediata, a la Alcaldía Municipal de esta población, 

subcomisionada  por este despacho con tal fin, para que informe en qué estado se 

encuentra la citada comisión y/o  para que explique la razón o razones por las cuales 

no se ha practicado la diligencia. 

 

Adviértase al comisionado sobre las sanciones que establece el artículo 39 del C. 

General del Proceso, por incumplimiento o retardo injustificado del cumplimiento de 

la comisión.   

 

Por secretaría líbrese y envíese  el pertinente oficio. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO   

JUEZ  
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EDWIN  GALVIS OROZCO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOLIVAR 
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